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ACUERDO N° MS-DM-MGG-5503-2025  
LA MINISTRA A.I. DE SALUD  

  

  

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) de la Constitución Política; 28 inciso 2) literal b) de 

la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la Administración Pública.  

  

CONSIDERANDO:  

  

1.- Que mediante Acuerdo Ministerial de viaje N° MS-DM-MGG-5179-2025 del 18 de setiembre de 

2025, se designó a la Dra. Jennyffer González Luna, cédula de identidad N° 2-0579-0965, Directora 

de Vigilancia de la Salud, para que asistiera y participara en la actividad denominada: “Taller regional 

sobre el uso del sistema de Inteligencia Epidémica de Fuentes Abiertas (EIOS)”, que se llevó a cabo 

en San Salvador, El Salvador, del 22 al 24 de setiembre de 2025. 

2.- Que mediante oficio N° CARTA-MS-DM-5236-2025 de fecha 19 de setiembre de 2025, se solicita 

dejar sin efecto el Acuerdo Ministerial de viaje N° MS-DM-MGG-5179-2025.  
  

POR TANTO,   

ACUERDA:  

  

     Artículo 1.- Dejar sin efecto el Acuerdo Ministerial N° MS-DM-MGG-5179-2025 del 18 de 

setiembre de 2025.  

   Artículo 2.- Rigió 21 al 25 de setiembre 2025.  

  

 Dado en el Ministerio de Salud. San José a los ocho días del mes de octubre de dos mil veinticinco.  

  

  

DRA. MARIELA MARIN MENA  

MINISTRA A.I.  DE SALUD 
    

  

  

Elaborado por VB Director Jurídico 
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